
Gerencia Asistencial de Atención Primaria - Dirección Técnica de compras, Suministros y Gestión Económica Pág. 1 

3.13 

PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

CONSEJERÍA: SANIDAD 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA 

Resolución de Gerencia Asistencia de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,  de 
Salud,, por la que se corrigen errores en la convocatoria de licitación del expediente número:  
A/SUM-031120/2025 denominado "Suministro de jeringas con destino a los centros 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del SERMAS". 

Rectificación de error advertido en los Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
A/SUM-031120/2025  para el  “Suministro de jeringas con destino a los centros dependientes 
de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del SERMAS”, publicado en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid, con fecha 15/07/2025. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, se procede a la siguiente corrección: 

En el apartado 3.- “Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara” (% de IVA) del 
pliego de cláusulas administrativas particulares: 

Donde dice: 

Lote Código Descripción 
Format

o 

Precio 
unidad 

neto 
licitación 

Unidades 
estimada

s 
Importe lote 

sin IVA € % IVA 
Importe 
total €

1 100230 

JERINGA INSULINA 3 PIEZAS 
0,3ML AGUJA SIN 
SEGURIDAD 30GX8MM 1/2 EN 
1/2 UNIDAD 

unidad 0,0604 102.900 6.215,16 14 6.836,68 

2 100018 
JERINGA 3 PIEZAS CONO 
LUER CONCENTRICO 2ML 

unidad 0,0410 959.000 39.319,00 21 47.575,99 

45.534,16 8.878,51 54.412,67 
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Debe decir: 

La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los 
actos preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece 
que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus 
actos. 

Dicha corrección no modifica el plazo de presentación de ofertas ni los importes de licitación. 

Madrid. - La Viceconsejera de Sanidad. P.D. (Resolución 342/2021, 13 septiembre) El Gerente 
Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
Francisco Javier Chacón Sánchez-Molina  

Lote Código Descripción 
Format

o 

Precio 
unidad 

neto 
licitación 

Unidades 
estimada

s 
Importe lote 

sin IVA € % IVA 
Importe 
total €

1 100230 

JERINGA INSULINA 3 PIEZAS 
0,3ML AGUJA SIN 
SEGURIDAD 30GX8MM 1/2 EN 
1/2 UNIDAD 

unidad 0,0604 102.900 6.215,16 10 6.836,68 

2 100018 
JERINGA 3 PIEZAS CONO 
LUER CONCENTRICO 2ML 

unidad 0,0410 959.000 39.319,00 21 47.575,99 

45.534,16 8.878,51 54.412,67 
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